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84 Jueces a nivel nacional 
participaron en el “I Seminario 
PCALP” en Arequipa

Analizar la normativa que 
regula la etapa de ejecución 
en el PCALP, a 昀椀n de elabo-
rar informes técnicos que 
permitan a las áreas com-
petentes   del  Poder Judi-
cial desarrollar propuestas 
normativas para viabilizar la 
e昀椀cacia en la etapa de eje-
cución de sentencia.

Determinar los actos pro-
cesales en la etapa de eje-
cución de sentencia que de-
ben ser considerados como 
hitos de producción en los 
órganos jurisdiccionales de 
la sub especialidad PCALP, 
para lo cual es necesario la 
participación de los miem-
bros de la Comisión de Hitos 
Estadísticos de este poder 
del Estado.

Evaluar la posibilidad de im-
plementar un software en 
los órganos jurisdicciona-
les PCALP, para detectar y 
advertir retrasos en la eje-
cución de sentencias, lo cual 
permitirá al juez adoptar 
las medidas necesarias para 
brindar un servicio de justi-
cia e昀椀ciente.

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 01599-2023-CE-PJ (28AGO2023)

VISTO:
El O昀椀cio N° 000318-2023-ST-
-ETIINLPT-CE-PJ, cursado por 
el Secretario Técnico del Equipo 
Técnico Institucional de Imple-
mentación de la Nueva Ley Pro-
cesal del Trabajo.

SE RESUELVE:
Artículo Primero.-

Autorizar la realización del “I 
Seminario del Proceso Conten-
cioso Administrativo Laboral 
y Previsional”, que se llevará a 
cabo en la ciudad de Arequipa, 

el 2 y 3 de noviembre de 2023.

Artículo Segundo.-

Los gastos generados por la 
referida actividad, serán su-
fragados por la Gerencia 
General del Poder Judicial.

Con la participación de un total de 84 jue-

ces superiores y especializados de la su-

bespecialidad Contencioso Administrativo 

Laboral y Previsional (PCALP), de todos los 

distritos judiciales del país, el 2 y 3 de no-

viembre del presente año se realizó en la 

ciudad de Arequipa el “I Seminario del Pro-

ceso Contencioso Administrativo Laboral 

y Previsional”, evento académico coorga-

nizado por la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa y el Equipo Técnico Institucional 

de Implementación de la Nueva Ley Proce-

sal del Trabajo (ETIINLPT), presidido por el 

también presidente del Poder Judicial, Ja-

vier Arévalo Vela. Esta actividad surge por 

la necesidad de identi昀椀car, analizar y via-

bilizar propuestas de mejora para optimi-

zar la etapa de ejecución de sentencias en 

los órganos Jurisdiccionales de la sub es-

pecialidad, para lo cual se requiere la par-

ticipación de jueces y ponentes que sean 

especialistas en el tema. Por tal motivo, se 

convocó a jueces que conocen de esta su-

bespecialidad, con el propósito de obtener 

propuestas concretas que contribuyan en 

la mejora de la etapa de ejecución, etapa 

que, por diversas causas, actualmente es 

considerada inoportuna, afectando la tu-

tela a favor de los justiciables.

 

El evento contó con la participación del 

presidente de la Corte de Arequipa, Dr. 

César Augusto de la Cuba Chirinos, quien 

destacó la importancia de la realizaci-

ón de este seminario y agradeció al titu-

lar del Poder Judicial por haber conside-

rado a la ciudad de Arequipa como sede 

del primer seminario PCALP. Acto segui-

do, el Dr. Arévalo Vela inauguró la activi-

dad académica destacando que muchos 

de los procesos laborales de esta sub es-

pecialidad corresponden a adultos mayo-

res quienes muchas veces fallecen espe-

rando la ejecución de sus sentencias, de 

ahí la importancia de brindar mayor ce-

leridad a esta etapa del proceso, que ade-

más implicaría modi昀椀caciones normativas 
y legislativas. 
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Respecto a la metodología 
para el “I Seminario del Pro-
ceso Contencioso Adminis-
trativo Laboral y Previsio-
nal”, esta se desarrolló en 
tres fases, las cuales son:

a) Fase de preparación
Se estableció un acuerdo 
formal entre el ponente es-
pecializado y los participan-
tes para informar la serie de 
actividades, que se realizará 
con cada uno de los grupos 
de trabajo a formar antes del 
inicio del desarrollo de los te-
mas, a 昀椀n de establecer los 
conceptos, objetivo, sujeto y 
contexto de estudio de cada 
exposición.

b) Fase de elaboración
En esta fase los participantes 
de cada uno de los grupos 
piensan, re昀氀exionan y 
resuelven los distintos 
problemas planteados en el 
desarrollo de las ponencias, 
toda vez que estos puedan 
redactar una propuesta de 
solución sobre los temas 
planteados.

c) Fase de exposición
Un representante de cada 
grupo de trabajo expondrá 
la propuesta de solución 
contenida en un acta, 
con el propósito de que 
los demás participantes 
realicen preguntas sobre los 
planteamientos de mejora 
en la etapa de ejecución de 
sentencias de las dos vías 
procedimentales del Proceso 
Contencioso Administrativo 
Laboral y Previsional; cabe 
precisar que cada ponente 
podrá interactuar con los 
participantes para resolver 
dudas o cuestionamientos 
de carácter conceptual y/o 
técnico de la referida etapa.

TEMAS DEBATIDOS EN LAS 7 MESAS DE TRABAJO CONFORMADAS

El debate se realizó en torno a 3 
preguntas:

1. ¿Cuáles son las problemáticas 
y/o di昀椀cultades que se presentan 
en la ejecución de sentencias judi-
ciales contra entidades del esta-
do, desde el ámbito jurisdiccional?

2. ¿Qué propuesta(s) de modi昀椀-
catoria(s) legislativa(s) deberían 
realizarse al procedimiento de 
ejecución de las obligaciones de 
dar suma de dinero, regulado en 
el artículo 46 del TUO de la Ley 
N.° 27584 y dispositivos legales 
concordantes?

3. ¿Consideran que el impulso de 
o昀椀cio debería regularse de mane-
ra expresa en el TUO de la Ley N.° 
27584, a 昀椀n de que el juez ejecute 
sus sentencias contra entidades 
del estado, relacionadas a con昀氀ic-
tos de interés en materia laboral y 
previsional?

A lo largo del seminario que tuvo una du-

ración de dos días, se desarrollaron un to-

tal de 6 ponencias a cargo de destacados 

abogados, magistrados y juristas especia-

listas en la materia, iniciando con el abo-

gado especialista Christian Alex Delgado 

Suarez quien abordó el tema “Comparaci-

ón normativa de ordenamientos jurídicos 

extranjeros con el peruano, respecto a la 

ejecución de sentencias judiciales contra 

entidades públicas”; seguido por el aboga-

do especializado César Efraín Abanto Re-

villa con el tema “Análisis de la legislación 

peruana para mejorar la efectivización de 

las sentencias judiciales contra entidades 

públicas”; luego se contó con la ponen-

cia de Luis Manuel Vinatea Recoba sobre 

“Bene昀椀cios del impulso de o昀椀cio en la eta-

pa de ejecución de sentencias judiciales”; 

y 昀椀nalmente se cerró el primer día con el 
Juez Especializado Titular Freddy Paul Ta-

lavera Neyra quien disetó sobre la “Pro-

blemática y/o di昀椀cultades que se presen-

tan en el despacho judicial respecto a la 

efectivización de las sentencias judiciales 

contra entidades públicas, en la etapa de 

ejecución”.

 En el segundo día, se contó con 2 ponen-

cias a cargo del Juez Especializado Titular, 

Edgard Jesús Carhuapoma Granda con el 

tema “Actos procesales identi昀椀cados en 
la etapa de ejecución de sentencia de pri-

mera instancia en órganos jurisdicciona-

les que conocen PCALP”; y del Juez Supe-

rior Titular Kenneth Fernando Del Carpio 

Barreda quien disertó sobre “Actos pro-

cesales identi昀椀cados en la etapa de eje-

cución de sentencia de segunda instancia 

en órganos jurisdiccionales que conocen 

PCALP”. Cabe mencionar que 昀椀nalizado el 
ciclo de conferencias de cada día se orga-

nizaron 7 mesas de trabajo con los magis-

trados participantes, a 昀椀n de que puedan 
debatir y plantear, desde sus perspecti-

vas y experiencias, propuestas de mejo-

ra normativa y procedimental para que la 

ejecución de los PCALP sea más célere y 

e昀椀ciente. Estos acuerdos quedaron plas-

mados en actas de trabajo las cuales serán 

consolidadas por el ETIINLPT, y elevadas 

al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial pa-

ra su consideración.
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Se inaugura cuarto Módulo 
Corporativo Laboral en la sub 
especialidad PCALP en Junín

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000252-2023-CE-PJ

SE RESUELVE:

Artículo primero.-
Aprobar la implementación del 
“Módulo Corporativo Conten-
cioso Administrativo Laboral 
y Previsional a nivel de juzga-
dos, en el distrito de El Tambo, 

provincia de Huancayo, Corte 
Superior de Justicia de Junín”, a 
partir del 14 de julio de 2023.

Artículo segundo.-
Disponer que el 1° Juzgado de 
Trabajo y 4° Juzgado de Trabajo 
del distrito de El Tambo, provin-

cia de Huancayo, Corte Superi-
or de Justicia
de Junín, integren el menciona-
do Módulo Corporativo Con-
tencioso Administrativo Laboral 
y Previsional.

El pasado 14 de julio, el Equipo Técni-

co Institucional de Implementación de la 

Nueva Ley Procesal del Trabajo (ETIIN-

LPT), inauguró el cuarto Módulo Cor-

porativo Laboral en la sub especialidad 

Contencioso Administrativo Laboral y 

Previsional, en esta oportunidad en la 

Corte Superior de Justicia de Junín; es-

tará integrado por el 1° Juzgado de Tra-

bajo y 4° Juzgado de Trabajo del distrito 

de El Tambo, provincia de Huancayo, Cor-

te Superior de Justicia de Junín. La cere-

monia de inauguración contó con la par-

ticipación del Dr. Omar Toledo Toribio, 

Juez Supremo Provisional de la Primera 

Sala de Derecho Constitucional y Social 

Transitoria de la Corte Suprema, en re-

presentación del Dr. Javier Arévalo Vela, 

Consejero Responsable del ETIINLPT, el 

presidente de la corte de Junín, Dr. Cleto 

Marcial Quispe Paricahua y el Juez Supre-

mo Provisional de la Cuarta Sala de Dere-

cho Constitucional y Social Transitoria de 

la Corte Suprema, Dr. Gino Ernesto Yan-

gali Iparraguirre.

En las palabras de saludo y bienvenida, el 

titular de la corte agradeció el esfuerzo 

que realiza el Poder Judicial en la imple-

mentación de estos modelos de despacho 

En el marco de la implemen-
tación del Módulo PCALP en 
la Corte Superior de Justicia 
de Junín, un día antes de la 
inauguración, se realizaron 
dos conferencias magistrales 
dirigidas a los servidores que 
formarán parte de este mó-
dulo de despacho corpora-
tivo, a los trabajadores de la 
mencionada corte y al públi-
co en general, con la 昀椀nalidad 
de brindar un marco teórico 
referencial sobre esta sub 
especialidad laboral.

Los conferencistas invita-
dos para esta jornada aca-
démico jurisdiccional fueron 
el Dr. Omar Toledo Toribio, 
Juez Supremo Provisional 
de la Primera Sala de Dere-
cho Constitucional y Social 
Transitoria de la Corte Su-
prema, quien abordó el tema 
“Criterios Jurisdiccionales 
en el Régimen Laboral Públi-
co”, asimismo, se contó con 
la participación del Dr. Gino 
Ernesto Yangali Iparraguir-
re, Juez Supremo Provisional 
de la Cuarta Sala de Derecho 
Constitucional y Social Tran-
sitoria de la Corte Suprema, 
quien disertó sobre el  “Re-
curso Extraordinario de Ca-
sación de los Procesos Con-
tenciosos Administrativos 
Laborales y previsionales”.

La implementación de los 
módulos corporativos ga-
rantiza a los usuarios una 
atención de calidad pues es 
un modelo de trabajo que 
se cimenta en una clara di-
ferenciación y separación de 
funciones entre el área juris-
diccional y el área adminis-
trativa, las cuales trabajan 
de manera autónoma pero 
coordinada.
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Se aprueba la implementa-
ción del Módulo Corporati-
vo, en el distrito de El Tam-
bo, provincia de Huancayo, 
Corte Superior de Justicia 
de Junín.

El presupuesto total para 
esta implementación as-
ciende a S/ 1’965,016 So-
les, entre bienes, servicios, 
mobiliario, equipamiento y 
contratación de personal, 
desagregados de la siguiente 
manera:

• Transferencia de un to-
tal de S/ 1 133 818.00 
a la Unidad Ejecutora 
de la Corte Superior de 
Justicia de Junín para la 
adquisición de bienes, 
servicios, mobiliario y 
equipamiento. 

• Transferencia de recur-
sos por un total de S/ 581 
198.00 a la Unidad Ejecu-
tora de la Corte Superior 
de Justicia de Junín para 
la contratación de 13 po-
siciones CAS quienes for-
man parte del menciona-
do módulo.

• Transferencia de recur-
sos de un total de S/ 250 
000.00 para el 昀椀nancia-
miento total del IOARR.

El ETIINLPT culminó en 
2022 la implementación de 
la Nueva Ley Procesal del 
Trabajo en todos los distri-
tos judiciales del país y de 
manera inmediata, inició el 
proceso de implementación 
de los módulos corporativos 
laborales en la sub especiali-
dad PCALP, empezando con 
la Corte Superior de Justicia 
de La Libertad en diciembre 
del 2022, en la corte del San-
ta en abril de 2023 y en la 
corte del Cusco en mayo.

PRESUPUESTO

Mediante Resolución Adminis-
trativa N.º 107-2023-GGPJ, de 
fecha 21 de marzo del 2023, la 
Gerencia General del Poder Ju-
dicial aprueba la transferencia 
de recursos por un monto total 
que asciende a S/ 581,198.00 
de la Unidad Ejecutora Gerencia 
General a la Unidad Ejecutora 

de la Corte Superior de Justicia 
de Junín, para la contratación de 
13 posiciones CAS adicionales, 
con las cuales se completaron 
las 29 plazas proyectadas ne-
cesarias para la atención de los 
02 órganos jurisdiccionales que 
conforman el Módulo Corpora-
tivo Laboral PCALP.

La contratación de las 13 posi-
ciones CAS, se ha realizado me-
diante el proceso de selección 
N°008-2023-UE-JUNIN.

CONTRATACIÓN DE PERSONAL CAS ADICIONAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN

corporativo a nivel nacional, destacando 

la importancia que ahora se le brinda a la 

especialidad laboral muchas veces relega-

da, y atribuyó esto a que ahora el titular 

del Poder Judicial es un laboralista. Por su 

parte, en las palabras de inauguración, el 

Dr. Toledo manifestó que la especialidad 

laboral requiere de magistrados con alta 

sensibilidad, considerando la naturaleza 

de los derechos que reclaman los ciuda-

danos ya que tienen carácter de derecho 

fundamental. Asimismo, reconoció que 

gran parte de los procesos laborales tie-

nen como parte demandada al Estado, por 

lo que se requieren políticas de estado 

que eviten judicializar los procesos labo-

rales de naturaleza pública, acotó. Final-

mente, reconoció la iniciativa del ETIIN-

LPT de replicar el modelo de despacho 

corporativo aplicado en la implementa-

ción de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, 

a esta sub especialidad Contencioso Ad-

ministrativo Laboral y Previsional, tenien-

do como ejes principales a la oralidad y 

uso intensivo de la tecnología, permitien-

do a los magistrados desprenderse de ac-

tividades administrativas que distraen sus 

funciones principales de impartir justicia.
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Feria Informativa del Adulto Mayor en la ciudad de 
Chiclayo
Se llevó a cabo en la sede de la Corte Su-

perior de Justicia de Lambayeque la Fe-

ria Informativa del Adulto Mayor, even-

to organizado por el ETIINLPT y la CSJ 

de Lambayeque que contó con la parti-

cipación de más de 120 adultos mayores 

quienes se bene昀椀ciaron de diversos servi-
cios de información y atención a cargo de 

instituciones públicas y privadas, quienes 

instalaron módulos de atención brindan-

do servicios médicos ambulatorias, corte 

de cabello, información sobre expedien-

tes judiciales a cargo del Módulo Corpo-

rativo Laboral, entre otros servicios in-

formativos de interés para esta población 

vulnerable.

El titular del Poder Judicial y presiden-

te del ETIINLPT, Dr. Arévalo, señaló su 

compromiso permanente con los adul-

tos mayores, anunciando la próxima im-

plementación en esta ciudad del Módulo 

Corporativo Laboral en la sub especiali-

dad Contencioso Administrativo Laboral 

y Previsional, en donde se encuentra gran 

carga procesal de expedientes que tienen 

como parte procesal a los adultos mayo-

res. Este módulo corporativo brindará 

mayor celeridad en el trámite de los ex-

pedientes laborales, sin embargo, el ti-

tular del Poder Judicial indicó también 

que, si bien se pueden dar las sentencias 

y las disposiciones para el pago de las mis-

mas, el Poder Judicial no realiza los pa-

gos ya que esto depende directamente 

del ejecutivo, sin perjuicio de ello, impul-

sará desde los alcances de su competen-

cia, una mejor atención a esta población 

que “no está pidiendo un favor, sino que es-

tá exigiendo un derecho”.

Esta actividad es el corolario de una po-

lítica implementada por el Poder Judicial 

que busca garantizar el acceso a la justi-

cia de las personas adultas mayores,  en 

atención a una resolución administrati-

va emitida por el Consejo Ejecutivo en 

diciembre de 2022, mediante la cual se 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000438-2022-CE-PJ (21DIC2022)

SE RESUELVE:
Artículo Primero.-
Instaurar en el Poder Judicial el 
“Mes del Adulto Mayor”, que se 
llevará a cabo la cuarta semana 
del mes de agosto de cada año, 
para todas las especialidades a 
nivel nacional, con la 昀椀nalidad de 

garantizar el acceso a la justicia 
de todas las personas adultas 
mayores.

Artículo Segundo.-
Disponer que la Gerencia de 
Informática de la Gerencia Ge-
neral del Poder Judicial ponga 

en marcha un plan nacional de 
inducción al personal jurisdic-
cional y administrativo, sobre 
el uso del Sistema de Alerta 
Judicial para Personas Adultas 
Mayores del Sistema Integrado 
Judicial durante el primer tri-
mestre del año 2023. [...]
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instaura en el Poder Judicial el “Mes del 

Adulto Mayor” en agosto de cada año, pa-

ra todas las especialidades y a nivel nacio-

nal.

Esta política institucional responde a una 

iniciativa promovida por el ETII Laboral 

en agosto del 2022, mediante la cual se 

realizó una campaña de promoción, di-

fusión y sensibilización a nivel nacional, 

que tuvo justamente a la Corte Superior 

de Justicia de Lambayeque encabezan-

do el ranking de impulso y descarga de ex-

pedientes de adultos mayores de la espe-

cialidad laboral, con más de 13 mil actos 

procesales y actuados judiciales durante 

el mes que duró la campaña, demostran-

do así su gran compromiso con esta pobla-

ción vulnerable.

DATOS

• Entre el 1 y el 31 de agosto 
de 2023. durante la cam-
paña, se realizaron un total 
de 102,048 actos procesales 
y actuados judiciales, solo 
las 10 primeras cortes del 
ranking ocupan el 63.8% de 
esta cifra.

• El ranking de descarga e im-
pulso de expedientes de adul-
tos mayores lo encabezan las 
cortes de Lima, Lambayeque 
y La Libertad con 13101, 
8637 y 8634 actos proce-
sales y actuados judiciales 
respectivamente.

• La Corte Superior de Justi-
cia de Junín por segundo año 
consecutivo ocupa el quinto 
lugar pese a no tener gran 
número de órganos jurisdic-
cionales, esto evidencia su 
gran compromiso con esta 
población vulnerable.
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El Equipo Técnico Institucional de Imple-

mentación de la Nueva Ley Procesal del 

Trabajo, en base a la información esta-

dística a septiembre del 2023, ha podido 

extraer la carga de expedientes pendien-

tes de la Ley N° 26636 en sus diferentes 

etapas y/o estados de las treinta y cuatro 

Cortes Superiores de Justica a nivel na-

cional, obteniendo que la carga pendien-

te de liquidar de los expedientes de la Ley 

N° 26636 a septiembre del 2023 ascien-

de a un total de 108,546 a nivel nacional.

Por otro lado, se analizó la evolución de la 

carga procesal de la Antigua Ley Procesal 

del Trabajo (ALPT) Ley N° 26636 desde el 

año 2015 y se observa una reducción pro-

medio del 8% anual hasta septiembre del 

2023. Asimismo, se observa que en los 

años 2020 y 2022 los porcentajes de des-

carga han sido del 13% y 12% respectiva-

mente, como consecuencia del plan de li-

quidación aplicado a 昀椀nales del 2019 y 
2021 a las cortes superiores de justicia 

que registraban mayor carga.

Respecto a expedientes de la antigua ley 

procesal de trabajo resueltos en etapa de 

trámite y ejecución desde el 2015 hasta 

septiembre del presente año, se registra 

un total de 342,542 y 34,991 expedientes 
respectivamente, asimismo, las Cortes 

Superiores de Justicia que tienen un me-

jor promedio de expedientes resueltos en 

etapa de trámite son: San Martin, Cañe-

te, Selva Central, Amazonas y Lima; mien-

tras que las que tienen un mejor prome-

dio de expedientes resueltos en etapa de 

ejecución de enero a septiembre del 2023 

son: Piura, Cusco, Huancavelica, Pasco y 

Lima Este.

La carga procesal de la Ley N° 26636 
presenta una reducción anual promedio 
de 11% desde 2020 a 2023 gracias a Plan 
de Liquidación

• El 80% de la carga pen-
diente de liquidar de los 
expedientes de la Ley N° 
26636 a septiembre del 
2023 se encuentran alo-
jados en los órganos juris-
diccionales de las Cortes 
Superiores de Justicia de 
Lima, Piura, Lima Este, San 
Martin, Lambayeque, Aya-
cucho, Arequipa, Huaura, 
Sullana y Santa.

• El 51% de la carga 
pendiente de liquidar de 
los expedientes de la Ley 
N° 26636 a septiembre 
del 2023 se encuentran 
registrados en etapa de 
ejecución.

• El 28% de la carga 
pendiente de liquidar de 
los expedientes de la Ley 
N° 26636 a septiembre 
del 2023 se encuentran 
registrados en tránsito.

• El 13% de la carga 
pendiente de liquidar de 
los expedientes de la Ley 
N° 26636 a septiembre 
del 2023 se encuentran 
registrados en plazo de 
impugnación.

• El 8% de la carga 
pendiente de liquidar de 
los expedientes de la Ley 
N° 26636 a septiembre 
del 2023 se encuentran 
registrados en etapa de 
trámite.

• La carga procesal de la 
Ley N° 26636 desde el 
año 2015 se ha reducido 
en un 8% en promedio 
anual hasta septiembre del 
presente año.

TOP 5 DE JUZGADOS ESPECIALIZADOS QUE RESOLVIERON MÁS EXPEDIENTES EN TRÁMITE DE LA LEY 26636
(ene-set 2023)



Equipo Técnico Institucional de Implementación de la Nueva Ley Procesal del Trabajo - ETIINLPT

9

TOP 5 DE JUZGADOS ESPECIALIZADOS QUE RESOLVIERON MÁS EXPEDIENTES EN EJECUCIÓN DE LEY 26636
(ene-set 2023)
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El Equipo Técnico Institucional de Imple-

mentación de la Nueva Ley Procesal del 

Trabajo (ETIINLPT), inauguró el Módulo 

Corporativo Laboral en la sub especiali-

dad Contencioso Administrativo Laboral 

y Previsional (PCALP) en la Corte Supe-

rior de Justicia de Piura. Este modelo de 

despacho corporativo agrupa a 4 juzga-

dos de la especialidad laboral de los dis-

tritos de Castilla, Catacaos, Curamori, el 

Tallán, la Arena, la Unión, Piura y 26 de 

Octubre y funcionará en un local de uso 

exclusivo equipado y acondicionado ade-

cuadamente para un correcto funciona-

miento.

 

La ceremonia protocolar llevada a cabo 

en la nueva sede del módulo, contó con la 

participación de la Presidenta de la Corte 

Superior de Justicia de Piura, Claudia Mo-

rán Morales de Vicenzi, el Juez Supremo 

Titular Víctor Castillo León en represen-

tación del Presidente del Poder Judicial, 

Javier Arévalo Vela y todo el personal ju-

risdiccional y administrativo que forma-

rá parte de este nuevo módulo corpo-

rativo. Tanto el Dr. Castillo como la Dra. 

Morán coincidieron en señalar que este 

cambio de organización del trabajo impli-

ca también el cambio en la mentalidad de 

los servidores hacia una forma de traba-

jo más colaborativa, que garantice el éxito 

del nuevo modelo, ya que por sí solo no va 

garantizar ningún cambio ni mejora. Este 

es el primer paso, mas no el más complica-

do, ya que es básicamente una inversión 

del Poder Judicial en esta sub especia-

lidad laboral tantas veces relegada, y lo 

más difícil es darle sostenibilidad a esta 

nueva forma de trabajo y que esto se vea 

• En atención a Resolu-
ción Administrativa N.º 
42-2023-GG-PJ, la Ge-
rencia General del Po-
der Judicial aprueba la 
transferencia de recur-
sos por un total de S/ 
1,460,082.00 soles) de la 
Unidad Ejecutora Geren-
cia General a la Unidad 
Ejecutora de la Corte Su-
perior de Justicia de Piura, 
para la adquisición de bie-
nes, servicios, mobiliario y 
equipamiento.

• Debido a la creación de 
los 03 Juzgados de tra-
bajo permanentes, la Ge-
rencia General del Poder 
Judicial, mediante la Re-
solución Administrati-
va N° 99-2023-GG-PJ le 
asigna a la Corte Supe-
rior de Justicia de Piura 
S/302,333.89, para la ad-
quisición de activos no 昀椀-
nancieros.

• En lo que respecta bie-
nes, servicios, mobilia-
rio y equipamiento, se 
asignó un total de S/ 
1,762,416.05 soles.

• El MCL en la 
subespecialidad del 
PCALP a nivel de 
juzgados de trabajo 
estará conformado por 
el 2° Juzgado de Trabajo, 
5° Juzgado de Trabajo, 
6° Juzgado de Trabajo y 
7° Juzgado de Trabajo, 
distrito, provincia y 
departamento de Piura.

• El MCL debe funcionar 
exclusivamente con 
órganos jurisdiccionales 
permanentes y con turno 
abierto, a 昀椀n de que el 
expediente transite en 
las etapas de cali昀椀cación, 
trámite y ejecución.

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000386-2023-CE-PJ (12SET2023)

SE RESUELVE:

Artículo Primero.-
Aprobar la implementación del 
Módulo Corporativo Conten-
cioso Administrativo Laboral y 
Previsional a nivel de juzgados, 

en la Corte Superior de Justicia 
de Piura, a partir del 20 de octu-
bre de 2023.

Artículo Segundo.-
Disponer que el 2° Juzgado de 
Trabajo, 5° Juzgado de Traba-

jo, 6° Juzgado de Trabajo y 7° 
Juzgado de Trabajo de Piura, 
integren el Módulo Corporati-
vo Contencioso Administrativo 
Laboral y Previsional de la Corte 
Superior de Justicia de Piura.

Se inaugura quinto Módulo 
Corporativo Laboral en la sub 
especialidad PCALP en Piura
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re昀氀ejado en una mejora en la celeridad y 
la e昀椀ciencia en la tramitación de los pro-

cesos laborales.

 

Como ya es costumbre, un día previo a la 

inauguración del módulo, se realizaron en 

el auditorio de la sede principal de la cor-

te, tres conferencias magistrales a cargo 

del Juez Supremo Titular Víctor Castillo 

León con el tema “Bene昀椀cios del Mode-

lo Corporativo en las labores jurisdiccio-

nales”, seguido por el Juez Supremo Pro-

visional Omar Toledo Toribio con el tema 

“Criterios Jurisdiccionales en el régimen 

laboral público” y el también Juez Su-

premo Provisional Dr. Víctor Raúl Mal-

ca Guaylupo con el tema “Los trabajado-

res comprendidos en el régimen laboral 

DL 1057”.

Estas conferencias magistrales, dirigidas 

principalmente para los servidores juris-

diccionales y administrativos que forma-

rán parte del nuevo módulo, tienen como 

objetivo brindar un marco teórico ade-

cuado relacionado con los bene昀椀cios y re-

tos del modelo de despacho corporativo a 

manera de inducción para facilitar la ade-

cuación a la nueva forma de trabajo.

Mediante Resolución Adminis-
trativa N.º 107-2023-GG-PJ, 
con fecha 21 de marzo del 2023, 
la Gerencia General del Poder 
Judicial aprueba la transferencia
de recursos (la asignación de re-
cursos asciende a un total de S/ 
774,108.00 soles) de la Unidad 
Ejecutora Gerencia General a 

la Unidad Ejecutora de la Corte 
Superior de Justicia de Piura, 
para la contratación de 20 po-
siciones CAS adicionales, a 昀椀n 
de implementar el Modelo de 
Despacho Judicial Corporativo 
en los órganos jurisdiccionales 
que tramitan la subespecialidad 
del Proceso Contencioso Admi-

nistrativo Laboral y Previsional.

La contratación de las 20 posi-
ciones CAS, se ha realizado 
mediante los procesos de selec-
ción N°005-2023-UE-PIURA y 
N°007-2023-UE-PIURA.

CONTRATACIÓN DE PERSONAL CAS ADICIONAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN
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Se publica octavo número de la Revista de 
Derecho Procesal del Trabajo

Este número constituye una  muestra  de  

nuestro  permanente  compromiso  por  

promover  la  divulgación  periódica  de  

artículos  de  investigación  inéditos  en  

materia  laboral  sustantiva  y  procesal,  

para  contribuir  con  el  análisis,  la inter-

pretación y el debate jurídico nacional e 

internacional sobre la materia, en bene昀椀-

cio de nuestra sociedad.

Esta  edición  ha  sido  posible  gracias  al  

aporte  intelectual  de  destacados  auto-

res  nacionales  y  extranjeros.  Incluye  in-

vestigaciones  concernientes  al  impacto  

de  las  nuevas  tecnologías  en  el  medio  

ambiente,  la  salud  y  la  seguridad  en  el  

trabajo;  la  in昀氀uencia  de  la  inteligencia  
arti昀椀cial  en  el  manejo  de  las  relaciones  
laborales  y  la  necesidad  de  su  regula-

ción;  el  análisis  del  marco  jurídico  pro-

cesal  que  regula  la  persecución  del  de-

lito  contra  la  seguridad  y  la  salud  de  

los  trabajadores;  la  importancia  de  te-

ner  en  cuenta  el  contexto  sociofamiliar  

en  el  trámite  judicial  de  un  proceso  en  

materia  laboral  o  previsional;  así  como  

respecto  a  la  protección  de  las  trabaja-

doras  embarazadas en México.

Los  artículos  responden  a  criterios  ri-

gurosos  de  selección  y  fueron  arbitra-

dos  por  destacados  juristas  nacionales  

y  extranjeros,  especializados  en  dere-

cho  laboral  sustantivo y procesal. Asimis-

mo, la revista está dirigida a magistrados, 

investigadores, docentes universitarios, 

profesores, estudiantes y a un público in-

teresado en las cuestiones propias de la 

re昀氀exión académica, el trabajo crítico y la 
investigación jurídica en materia laboral. 

La Revista de Derecho Procesal 
del Trabajo. Publicación Espe-
cializada del Equipo Técnico Ins-
titucional de Implementación de 
la Nueva Ley Procesal del  Tra-
bajo  del  Poder  Judicial  es  una  
publicación  de  periodicidad  

semestral,  cuyo  objetivo  prin-
cipal  es  la  divulgación  de  artí-
culos  de  investigación  inéditos  
relacionados  con  el  derecho  
procesal  laboral  para la protec-
ción de los derechos e intereses 
de los ciudadanos, con predo-

minio  de  la  Ley  N°  29497,  así  
como  otra  documentación  re-
levante en materia laboral.

OBJETIVO
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Ránking de Órganos Jurisdiccionales Laborales
por Instancia y Corte
Periodo: Enero a Noviembre del 2023

Fecha de extracción de la información: 14 de diciembre de 2023
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